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Articulo euarto.-Por el MJn1sterio de Educación y Ciencia
se dietarán 188 disPQS1clones precisas para. el más eficaz eum
pllmlento de lo que se dIspone.

Aa! lo~o pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
dieclnueve de dlctembre de mil. novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

&1 Min18tro <le Educación 'J Ciencia.
30811 LUIS VILLAR PALA8I

DECRETO 3223/1968, de 26 de diciembre, por el
que se eleva el Conservatorio Profesional de Mú·
stca de SeviUa al Grado de Conservatorio Superior.

La convenlen<:la de atender las necesidades de la enseñanza
musical de Grado Superior en una región, como la andaJuza.
de tan ln_ y tn>d!cional dedlcaslón a la Música, as! como
1... exigencias de titulación ImptreMas por e! nuevo Reglamen
to general de Co!lBeTvatorl08 de Música aprobado por e! De
creto dos mil selBclentos dleclocho/mll novecientos sesenta y
seis, de diez de septiembre, aconsejan elevar el actual Con
servatorio Profesional de Música de Sevilla a la categorla de
Conservatorio SuPerior, estableciendo las ensefianzas propias
del Grado Superior de Música,.. sin que ello s\lP()Ilga aumento
alguno del gasto público, por conta.r dIcho centro con los
medlos personaJes y materiales suficientes para la efectividad
del nuevo grado.

En su virtud. de conformidad con el infonne del Consejo
NBclonal de Educación, a ProPuesta del MInIstro de Educación
y Ciencia Y previa dellberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia. nueve de octubre de mil novecientos sesen
ta y ocho.

DISPONGO,

.Artku1o primero.-se eleva el COllservMorio Profesional de
Música de Sevilla al Grado de ConservatORO SuPerior. pudien
do impart1r ofidalmente las ensefianzas del referido Grado,
detalladas en el articulo qU1nto-euatro del· Decreto dos mil
sefsclent08 dieciocho/mil noveci.entos sesenta. y seis. de diez
de septiembre, eon la limitación que impone, con earacter
general. el articulo trece del mismo, a cuyo efecto el Minis
terio de EdU<8cl6n. Y Ciencia detennlnará las eopeclalldades
musicales que puedan ser cursa.das en él para. la obtendón
del titulo de Profesor Superior.

Articulo Begundo.-Por el Mtnlste!'1o de Educación y Cien
cia se dietarán cuante.s otras disposicIones sean necesarias
para la mejor ejecución de! presenle Deereto.

As( lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veint1sé1s de dictembre de mU novecientos sesenta y oCho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación 7 Ciencta.
30llE LUIS VILLAR PALA8I

DECRETO 3224/1968, de 26 de diciembre, por el
que se eleva el Conservatorio Profe8ional de Mttsi
ca de Valencta al Grado de Conservatorio Superior

La conveniencia de atender las necesidades de la ense
fianza musical <le Grado Superior en una región. como la
valenciana, de tan intensa y tradicional dedicación a la mú
sica. as1 como las exigencias de titulación. hnpueatas por el
nuevo Reglamento General de Conservatol'108 de Música apro
bado por el Decreto dos mil seiscientos dleclocho/mil nove-
cientos aeaenta y seis. de diez de septiembre} .aconsejan elevar
el actual C<>nBeTvatorlo Profesional de MUSlCB de Valencia
a la eatelaria de Conservatqt:!o Superior, estableciendo las en
sefianzas propias del Grado SUPerior de Música. sin que ello.
sUJ)OIl«8. aumento alguno del gasto público por contar dicho
centro con los medios personales y materiales suficientes para
la efeot1v1dad del' nuevo grado.

En su virtud. de conformidad con el informe del Consejo
NaciOD&l de Educae1ÓIl. a propuesta del M1n1stro de Educa
ciónclón y Ciencia Y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistrOB en BU reunión del dia nueve de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho,

DISPONGO,

A.rticulo primero.-8e eleva el Conservatorio Profesional de
Música de Valencia al Grado de Conservatorio Superior, pu
diendo impartir oficialmente las enae-:iiaDzas del referido Ora
do detalladas en el articulo qu1n~cuatro del Decreto dos mil
setseientos dieciocho/mil novecientos sesenta y seis, ~ diez· de
septleml>re. con la lunltaclón que Impone. con caráCter" ge
neral; el articulo trece del mismo. a cuyo efecto el Ministerio
de EdUcaciÓll y Ciencia detennlna.n\ 1... ~allda.des musi
cales que puedan ser cursadas en él para la obtención del
titulo de Profesor SIlIl"rior.

Articulo segundo.-Por el M1Illsterio de Educación y cien
cia se dictarán cuantas otras disposiciones sean necesariM
para la mejor ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MtD.1stro Ge Educación y CIencia.
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3225;1968, de 26 de diciembre. por el
que se clasifica como Escuela de Artes Apltcaaas
y Oficios Artísticos no oficial reconocida en la Sec
ción de Decoración y Arte Publicttarlo la institución
«Estudios Peris-Torres», de Valencia.

De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecien.
tos sesenta y cuatro. sobre Reglamentación de centros no
Oficiales de Ensefianzas Artísticas. y de acuerdo con el 1llfor
me del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós de noviem~

bre de mil novecient08 sesenta y ocho.

DISPONGO,

Artículo único.-Se clasifica como Escuela de Artes Apl1~
cadas y Oficios Artísticos no oflclaJ reconocida en la Sección
de Decoración y Arte Publicitario. con el alcance y efectos
que para dicha clase y categoría de Centros establecen las
disposiclo-nee vigentes. la institución «EstudIos Per1s-Torres»,
de Valencia.. establecida. en la Gran Vía Marqués del Tuna.
número cincuenta y ocho.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinti...<féis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MIn1stro de Edue&ctón y CiencIa.
JOSE LUIS VUoLAR PALASI

DECRETO 3226/1968, de 26 de diciembre, por el
que se crean cuatro Escuelas OfiCiales de Idiomas
en Alicante, La Coruña, Málaga y Zaragoza.

Las mismas obvias razones que sirvieron de base para la
creación por Decreto tres mil ciento treinta Y cinco/mil nove
cientas sesenta y cuatro. de veinticuatro. de septiembre, de sen~

das Escuelas Oficiales de Idiomas en Barcelona. Valencia y
Bilbao; con cargo al 1 Plan de Desarrollo. aconsejan establecer
Centros docentes estatales de esta naturaleza en otras ciudades
españolas, habida cuenta preferentemente de SUs especiales ca
racterísticas.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se crean cuatro Escuelas Oficiales de Idilr
mas en Allcante, La Corufia, Málaga y Zaragoza.

Articulo segundo.-En cada una de, ellas se establecerán las
ensefíanzas de los idiomas que por el Ministerio de Educación
y Ciencia se determinen.

Articulo tercero.-La implantación de los estudios se reali
zará gradualmente por cursos académicos.

Articulo cuarto.--Con la necesaria antelación se adoptarán
las medidas precisas para que antes de la iniciación de cada
curso pueda disponerSe del profesorado y demás medios exigidQ:::l
para la buena marcha de las ensefianzas.

A tal. fin el Gobierno presentará a las Cortes oportunamente
el proyecto de Ley económica que· contenga los créditos necesa
rios para el funtiona.miento de los Centros.

Articulo quinto.-Se autoriza al Ministerio de Educacióll y
Ciencia para la aceptación de solares ofrecidos por las Corpora
clones Locales respectivas. para construir en ellos sendos edifi
cios de nueva planta

Articulo sexto.-Por el Ministerio de Educación y CienCia se
adoptarán las medidas oportunas para el debido cumplimiento
de lo que se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

It"l Mtntstro ·de Educac10n y Ctencla,
JOSE LUIS Vu..LAR PALASI


